
 

 

 

CIRCULAR N.º 13/2026 
 23/2/2026 

 

 

 

CLÁUSULA DE GÉNERO La Federación Canaria de Atletismo (FCA) garantiza la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las menciones genéricas 
en masculino que aparecen en el articulado de cualquier Normativa de Campeonatos de Canarias se 
entenderán referidas también a su correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos en que 
específicamente se haga constar que no lo es así. 
 

Selección Canaria de Trail Running 

 

Para la confección del equipo que acudirá representando a Canarias al Campeonato de España de 

Trail running por Selecciones Autonómicas Absoluto, Sub23 y Promoción, a celebrar el 12 de abril de 

2026 en Oviedo, la Federación Canaria de Atletismo tomará para la formación del equipo los 

siguientes criterios técnicos: 

 

 1.- Plazas. 

 

a) Las 6 plazas a cubrir serán distribuidas según lo siguiente: 
 

 

 

 

 

 
Según la distribución de plazas reflejadas en el reglamento del Campeonato de España de Trail 
Running, las ofertadas en estos criterios corresponden al mínimo permitido para puntuar en la 
categoría absoluta. 
 
 

b) Todos los atletas deberán tener en el momento de la convocatoria definitiva como atleta 
seleccionable, licencia federativa nacional (RFEA) de corredor, modalidad trail running o plus 
para acudir al Campeonato de España.  

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRAIL RUNNING FF.AA.2026 

CATEGORÍA  MASCULINO FEMENINA 

ABSOLUTA 3 3 

 

SELECCIÓN CANARIA CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRAIL RUNNING 
 POR FEDERACIONES AUTONÓMICAS  

PROMOCIÓN, SUB23 Y ABSOLUTO  

 12 de abril de 2026, Oviedo. 



 

 

 
 

c) Se tendrán en cuenta para el análisis de los deportistas las actuaciones realizadas en el ámbito 
de la competición de Carreras de montaña y trail en el periodo comprendido entre el 1 de 
noviembre de 2025 y el 29 de marzo de 2026, siendo los responsables técnicos de la FCA 
quienes, a criterio técnico, realicen la selección para la participación en este campeonato. 

 
  

d) Podrán ser seleccionables todos los atletas pertenecientes a las categorías desde sub23 en                         

adelante. 

 

 3.- Seleccionados. 

 

• La FCA comunicará una preselección el día 30 de marzo, que deberá aceptar el atleta, y una vez 
comprobada la documentación necesaria para participar en el campeonato nacional. 

• La selección definitiva se publicará el viernes día 3 de abril. 

• Los atletas preseleccionados no podrán participar en competiciones desde el 30 de marzo.  

• Los atletas lesionados en este periodo de preselección, serán excluidos del listado definitivo 
de selección. 

 

4. Normas reguladoras: 

https://atletismorfea.es/sites/default/files/2026-01/Normas%20reguladoras%20-

%20FFAA%20AL%202026%20-%20Trail%20Running.pdf 

 

Las Palmas de GC, a 23 de febrero de 2026. 

Área Técnica 


